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MATRIZ 3 - RIESGOS


Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual.

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la entidad en el contrato. 

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento.


Matriz de Riesgos

	No.
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción
(Qué puede pasar y como puede ocurrir)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría
	¿A quién se le asigna?
	Tratamiento/Controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	¿Afecta la ejecución del contrato?
	Persona responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en la que inicia el tratamiento
	Fecha estimada en la que finaliza el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del Riesgo
	Categoría
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad
¿Cuándo?

	[Numerar consecutivamente empezando en 1]
	[General/Específico]
	[Interno/Externo]
	[Planeación/Selección/Contratación/Ejecución]
	[Económico/ Social o político/ Operacional/ Financiero/ Regulatorio/ De la naturaleza/ Ambiental/ Tecnológico]
	[Describir el Riesgo]
	[Describir la consecuencia de la ocurrencia del evento]
	[1/2/3/4/5]
	[1/2/3/4/5]
	[2/3/4/5/6/7/8/9/10]
	[Bajo/Medio/Alto/Extremo]
	[Entidad Estatal/Contratista]
	[Describir el tratamiento o control a ser implementado]
	[1/2/3/4/5]
	[1/2/3/4/5]
	[2/3/4/5/6/7/8/9/10]
	[Bajo/Medio/Alto/Extremo]
	[Sí/No]
	[Entidad Estatal/Contratista]
	[Incluir fecha o evento con el cual se inicia el tratamiento]
	[Incluir fecha o evento con el cual se completa el tratamiento]
	[Definir la forma de realizar el monitoreo]
	[Definir la periodicidad del monitoreo]

	1
	Específico
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	Daños o pérdida de equipos, herramientas, materiales, necesarios para la ejecución de las actividades por cualquier causa.
	Retrasos en cronograma de trabajo. Tipo ocioso
	2
	4
	6
	Alto
	Contratista
	Contemplar un plan de contingencia con las acciones preventivas para limitar daños.
	1
	4
	5
	Medio
	Si
	Contratista
	Desde el inicio del contrato
	Hasta la terminación del contrato
	Seguimiento del contrato
	Permanente

	2
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Accidente o enfermedad laboral del equipo de trabajo con ocasión de la ejecución del contrato suscrito con la Asociación Aeropuerto del Café
	Afectación en la ejecución del contrato
	2
	3
	5
	Medio
	Contratista
	En el contrato se establece entre otros, que: a) el contratista de cumplimiento a sus obligaciones con el Sistema de Riesgos Laborales y Salud Ocupacional, de conformidad con las disposiciones aplicables; b) uno de los requisitos de ejecución de este, sea el inicio de la cobertura al Sistema General de Riesgos Laborales, y c) para cada pago al contratista se deberá presentar por parte de este, la constancia del pago de los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral, según las disposiciones aplicables.
	2
	2
	4
	Bajo
	Si
	Personas que elaboran y suscriben el Pliego, el Contratista, el interventor y/o el Supervisor del mismo. 
	Desde la elaboración del estudio previo
	Hasta la terminación del contrato
	El contratista debe cumplir con lo establecido en el contrato. El supervisor y/o interventor debe hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato
	Mensual y Permanente

	3
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Disponibilidad de los Elementos de Protección Personal. Se refiere a la posibilidad de que el Contratista no disponga o suministre a sus colaboradores los Elementos de Protección Personal EPP y los de Riesgo Bilógico.
	Accidentes de trabajo y posible exposición a Riegos biológicos
	3
	4
	7
	Alto
	Contratista
	El contratista deberá suministrar todos los EPP a sus colaboradores, en especial en las visitas de campo, cumpliendo el protocolo establecido para tal fin por la Asociación Aeropuerto del Café o solicitar a la ARL que los suministre.
	2
	3
	5
	Medio
	Si
	Contratista, Supervisor o Asociación Aeropuerto del Café
	Desde el inicio del contrato
	Hasta la terminación del contrato
	Vigilancia permanente de los cambios de salud de los colaboradores
	Diario

	4
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Presencia de Riesgos Biológicos. Se refiere a la posibilidad que durante la ejecución del contrato, los colaboradores del contratista, presenten síntomas de enfermedades altamente contagiosas y que afecten y deterioren la Salud del Personal
	Deterioro notorio y grave de la salud y posible contagio
	3
	4
	7
	Alto
	Contratista
	La aplicación preventiva de las medidas de Bioseguridad establecidas por las Autoridades de Salud en Colombia y sus respectivos Protocolos, el cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019, Informar de inmediato las novedades de salud.
	2
	3
	5
	Medio
	Si
	Contratista, Supervisor o Asociación Aeropuerto del Café
	Desde el inicio del contrato
	Hasta la terminación del contrato
	Previo al inicio de la ejecución de las obras, el contratista deberá presentar certificación individual vigente del estado de salud de cada integrante colaborador (empleado o contratista) expedida por la ARL.
	Diario

	5
	Específico
	Interno
	Planeación
	Regulatorio
	Imprecisiones o ambigüedades en los alcances establecidos en las bases de contratación, estudios previos y/o propuesta del prestador del servicio.
	Alteran las especificaciones técnicas, jurídicas y financieras del contrato
	3
	2
	5
	Medio
	Asociación Aeropuerto del Café
	Ajuste de las bases de contratación, determinando claramente el alcance. Realizar ajustes al contrato para subsanar aquellas imprecisiones o ambigüedades detectadas con posterioridad al inicio del contrato
	3
	1
	4
	Bajo
	Si
	Supervisor 
	Desde la elaboración del análisis de necesidad
	Hasta la terminación del contrato
	Control mensual de las actividades y seguimiento a ejecución presupuestal del proyecto
	Mensual

	6
	Específico
	Interno
	Planeación
	Económico
	Retrasos en la legalización del contrato por causas imputables al Contratista
	Incumplimiento de los cronogramas establecidos, retraso en la ejecución, retaso en el proyecto principal
	2
	2
	4
	Bajo
	Contratista
	El interventor o supervisor deberá hacerle seguimiento desde la suscripción del contrato e informar a la Asociación Aeropuerto del Café oportunamente sobre las demoras en la legalización del contrato.
La Asociación Aeropuerto del Café establecerá medidas para conminar al cumplimiento de esta obligación.
	2
	1
	3
	Bajo
	Si
	Contratista, supervisor y Asociación Aeropuerto del Café
	Desde la adjudicación o elección del contratista
	Hasta la firma del acta de inicio del contrato
	Control de los plazos de legalización del contrato y seguimiento a la presentación de documentos.
	En el tiempo que dure la legalización del contrato

	7
	General
	Externo
	Ejecución
	Social o político
	Orden Público y Seguridad: Posible alteración social u ocurrencia de actos terroristas, paros, huelgas y demás que afecten el orden público y se sitúen en las zonas de influencia donde se va a ejecutar el presente contrato
	Imposibilidad parcial o total de realizar las labores inherentes a la Contratista
	2
	3
	5
	Medio
	Contratista
	Solicitar y disponer de Información confiable sobre aspectos de orden público en las zonas de influencia del proyecto. Labor a cargo del Contratista, solicitud de Gestión y/o acompañamiento de las autoridades competentes. Establecer un plan de contingencia.
	1
	1
	2
	Bajo
	Si
	Contratista
	Al inicio de la manifestación y/o evidencia del riesgo
	A la terminación de la ocurrencia del evento
	A partir de la información oficial, información del Contratista y/o supervisor, de las autoridades competentes, se determinan acciones a seguir, para procurar la menor afectación posible.
	Cuando se presente el evento

	8
	General
	Externo
	Ejecución
	Ambiental
	Cambios de la Naturaleza. Se refiere a posibles cambios en aspectos ambientales y de la naturaleza que podrían influir considerablemente en la ejecución del contrato.
	Cambios en el alcance del contrato
	2
	4
	6
	Alto
	Contratista
	Verificación en terreno de las posibles amenazas y zonas vulnerables. Iniciar las acciones tendientes a la mitigación del suceso.
	2
	3
	5
	Medio
	Si
	Contratista
	Al inicio de la manifestación y/o evidencia del riesgo
	A la terminación de la ocurrencia del evento
	El contratista debe monitorear durante el desarrollo del contrato, la estabilidad de los terrenos del proyecto y sus áreas de influencia
	Diario

	9
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Afectación por Otros Proyectos: Se refiere a la posibilidad que el Patrimonio Autónomo adjudique contrato de obra para continuar con la construcción del Aeropuerto afectando el alcance del contrato.
	Replanteo del contrato del mantenimiento
	2
	4
	6
	Alto
	Contratista
	La entidad contratante informará en caso de materializarse este riesgo
	1
	2
	3
	Bajo
	Si
	Asociación Aeropuerto del Café
	Al inicio de la manifestación del riesgo
	A la terminación de la ocurrencia del evento
	A partir de la información oficial emitida por el Patrimonio Autónomo
	Cuando se presente el evento

	10
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Disposición de Personal no idóneo. Consiste en asignar por parte del Contratista, personal sin las competencias funcionales, capacitación o entrenamiento para la realización de las labores de mantenimiento
	Reprocesos en la ejecución del contrato. Retraso en el cronograma de desarrollo del contrato.
	2
	3
	5
	Medio
	Contratista
	El Contratista deberá garantizar la selección idónea de personal que presentará a la Interventoría y/o supervisión.

Aprobaciones del personal por parte del supervisor, de acuerdo a los perfiles requeridos.

Establecer en la minuta de los contratos del prestador del servicio, los requerimientos del personal a emplear para el desarrollo de la prestación del servicio tal como están descritos en el estudio previo y las consecuencias de su incumplimiento.
	1
	2
	3
	Bajo
	Si
	Asociación Aeropuerto del Café
	Con la firma, Acta de Inicio, y con la ejecución del contrato
	A la terminación de la ejecución del contrato
	Verificación de Hojas de Vida
	Cada vez que se requiera

	11
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Cambio del Equipo de Trabajo. Se refiere a la posibilidad que durante la Ejecución del contrato, sea necesario el cambio parcial o total del equipo de trabajo.
	Mayores reprocesos por la nueva contratación de personal
	2
	3
	5
	Medio
	Contratista
	El Contratista deberá garantizar una estabilidad organizacional y laboral favorable que mitigue la deserción de personal.
	2
	2
	4
	Bajo
	Si
	Asociación Aeropuerto del Café
	Al inicio de la manifestación del riesgo
	A la terminación de la ocurrencia del evento
	Éxito en el cumplimiento de las metas propuestas de Contratista y las obligaciones contractuales
	Cada vez que se requiera

	12
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Financiero
	Salarios, Parafiscales, Honorarios. Se refiere a la posibilidad que el Contratista, no  reconozca o demore los pagos, salarios, Honorarios, salud, pensión, ARL, Caja de Compensación y demás obligaciones a sus colaboradores que están al servicio del contrato.
	Quejas y posibles denuncias laborales y abandono de los puestos o sitios de trabajo.
	2
	3
	5
	Medio
	Contratista
	El contratista, deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales y contractuales de sus colaboradores al servicio del contrato suscrito con EL PA.

El interventor debe realizar seguimiento constante al cumplimiento de estas obligaciones

La Asociación debe tomar acciones que restablezcan rápidamente el cumplimiento de estas obligaciones.

Minutas del contrato que incluya el cumplimiento de estas obligaciones y las consecuencias por su incumplimiento.
	1
	2
	3
	Bajo
	Si
	Asociación Aeropuerto del Café
	Al inicio de la manifestación del riesgo
	A la terminación de la ejecución del contrato
	El contratista, el interventor y el supervisor Verificarán el pago de salarios y aportes parafiscales y honorarios para el caso de contratos por prestación de servicios de apoyo a la gestión.
	Con cada Acta de Pago

	13
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Social o político
	Hechos de corrupción como sobornos o malversación de fondos para obtener el contrato o favores. Esto puede ocurrir a través de pagos indebidos a funcionarios, trabajadores o la manipulación de proceso de selección.
	Infracciones legales pueden resultar en litigios, sanciones y la inhabilitación para futuros contratos. El incumplimiento de leyes anticorrupción puede tener graves consecuencias legales. Así mismo, afecta la reputación de la entidad y la continuación y terminación del futuro Aeropuerto del Café
	1
	4
	5
	Medio
	Contratista
	La Asociación deberá hacer auditorías y controles internos frecuentes.

Minuta del contrato que incluyan multas y sanciones con ocasión a los hechos de corrupción presentados.

Fomentar una cultura de transparencia y responsabilidad.
	1
	2
	3
	Bajo
	Si
	Asociación Aeropuerto del Café
	Desde la elaboración de los pliegos de condiciones
	A la terminación de la ejecución del contrato
	Control interno podrá realizar auditorías internas o externas de manera regular para revisar las operaciones financieras o administrativas
	Cada vez que se requiera o cuando se presenten denuncias
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